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COMISION PROVE^CIAL.

Eoctracto de su sesión ordinaria del 
día 19 de Marzo de 1887.

(Continuación.)

Se acordó autorizar al Adminis
trador del mismo Establecimiento 
penitenciario para adquirir media 
libra de jabón mensualmente por 
cada uno de los presos correccio
nales que existen en aquel Esta
blecimiento con el fin de que pue
dan atender al lavado de sus ropas, 
y unas 10 ó 12 arrobas de carbón 
para los braseros de la oficina y de 
los enfermos en lo que resta de la 
presente estación, -cuyo importe 
podrá justificarse en la cuenta del 
corriente mes.

La Comisión acuerda así bien 
que se reitere la comunicación que 
se dirigió al Ayuntamiento de esta 
Ciudad con el objeto de que de
vuelva á la mayor brevedad posible 
las50camas completas que se le en
tregaron en el verano de 1885 para 
mientras durase la epidemia colé
rica, pertenecientes al Hospicio 
provincial, donde hacen falta para 
el servicio del Establecimiento.

Se acordó hacer presente á Casto 
Diaz Rico, alistado por el Ayunta
miento de Huerta de Rey para el 
2.° reemplazo de 1885, que la Co
misión carece .de atribuciones para 
otorgarle la autorización que soli
cita de ser tallado ante la de Ma
drid.

Dada cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador trasladando otro del 
Excmo. Sr. General Gobernador 
militar de esta provincia haciendo 
Presente que se está siguiendo su
maria por la zona militar de Aran
da á Bernabé Guerra Peña, soldado 

del 2.° reemplazo de 1885 por el 
cupo de la Merindad de Sotoscue- 
va, por consecuencia de no haber
se presentado el dia 12 de Marzo 
de 1886 al acto de distribución á 
cuerpo, y que teniendo el mozo su 
residencia en el extranjero y ha
biendo hecho el depósito de 2000 
pesetas con arreglo al art. 33 de la 
ley de Reclutamiento vigente, se
gún se acredita por la carta de 
pago que obra en el expediente de 
esta Comisión provincial, conside
ra conveniente que con la carta de 
pago correspondiente de dicha su
ma se efectúe la redención del 
mencionado mozo: la Comisión 
acuerda contestar, reproduciendo 
la manifestación hecha en comu
nicaciones anteriores, que no es 
á la Comisión, sino al Jefe de la 
zona militar, á quien incumbe ve
rificarla redención expresada, dis
poniendo al efecto de la cantidad 
necesaria de las2000 pesetas, cuya 
carta de pago facilitará la Comi
sión en el momento que dicha au
toridad militar considere oportuno.

Se acordó señalar el dia 20 de 
Abril próximo para conocer de la 
excepción que venía disfrutando el 
mozo Eleuterio Miguel Saez, alis
tado por el Ayuntamiento de Cueva 
de Juarros para el reemplazo de 
1883, y el l.° del mismo mes para 
conocer de la que viene disfrutan
do el mozo Agapito Arribas Alon
so, alistado por el Ayuntamiento 
de Mecerreyes para el primer 
reemplazo de 1885.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de comunicación de 
D. Juan Lorenzo, comisionado de 
apremio que ha sido contra el 
Ayuntamiento de Aranda para la 
realización de sus descubiertos del 

contingente provincial, pidiendo 
que se obligue á aquella Corpora
ción al pago de lo que le adeuda 
por sus dietas, diose lectura del 
informe de la Contaduría en que 
proponía que se le abonase la can
tidad de 150 pesetas en los con
ceptos siguientes: Por tres dias de 
ida á 7*50 pesetas, 22*50. Desde 
el dia 15 que hizo la presentación 
hasta el 27 que presentó el expe
diente al Juez municipal, 97*50. 
Por tres dias de vuelta 22*50. To
tal devengado 1-12*50. Por derechos 
del Secretario, Juez y alguacil sa
tisfechos por el comisionado según 
recibo 7*50. Total 150 pesetas. Y la 
Comisión, considerando que exis
ten dos coches que hacen el viaje 
de Burgosá Aranda y de Aranda 
á Burgos que llevan 3 pesetas 
por cada asiento, y que por tanto 
no puede abonarse al comisionado 
por el gasto del viaje mas que la 
expresada cantidad de 3 pesetas, 
con mas la dieta de 7*50 corres
pondiente al dia que fué y al en 
que volvió, ó, lo que es lo mismo, 
10*50 pesetas por el dia que fué 
y otras 10*50 por el en que vol
vió, acuerda rebajar de la expre
sada suma de 150 pesetas la de 
25 en el concepto mencionado, y 
aprobar la cuenta por esta última 
suma.

Para informar según proceda 
acerca de la reclamación de D. 
Manuel Pereda y otros vecinos del 
pueblo de Torme, perteneciente á 
la Meridad de Castilla la Vieja, re
clamando contra un acuerdo del 
Ayuntamiento en que se hizo á su 
convecino D. Gregorio Diez la con
cesión de un terreno del común en 
concepto de sobrante de la vía pú
blica: la Comisión acuerda la ne

cesidad de que se reclamo del 
Ayuntamiento la copia certificada 
del acuerdo y los demás anteceden
tes referentes á dicho asunto.

Se acordó no haber lugar á re
solver sobre la alzada interpuesta 
por Martiniano Sancha, vecino de 
Vil 1 a Iva de Duero, centra un acuer
do del Ayuntamiento de 27 de Fe
brero último por el que se desesti
mó su pretensión de que se le in
cluyera en las listas de electores 
para Concejales de aquella loca
lidad.

La Comisión acuerda confirmar 
el fallo apelado del Ayuntamiento 
de Covarrubias en que ha sido de
negada la inclusión de Bruno Ala
mo Larrea, Jacinto Juarros Gete, 
Marcelino ó Martiniano Barbadillo 
Sancho, Domingo Barbadillo Ala
mo, Anselmo Arranz y Santos San
cho Subiñas en las listas electora
les para Concejales de aquel dis
trito municipal.

La Comisión acuerda que se pu
blique en el Boletín oficial de la 
provincia una circular previniendo 
á los Ayuntamientos que cumplan 
el deber que les impone el art. 23 
de la ley municipal de remitir to
dos los años á la Diputación en el 
último mes de cada año económico 
un resúmen del número de vecinos 
domiciliados y transeuntes.

Vista la instancia de D. Isaac 
Diez y Hermosilla, vecino de La Vid 
de Bureba , pidiendo que se le 
agracie con una plaza de peón ca
minero en cualquiera de las carre
teras provinciales, se acordó ma
nifestar á dicho sugeto que no 
existe en la actualidad vacante al
guna de dicha clasede cargo, y que 
cuando la haya y se anuncie en el 
Boletín oficial de la provincia po



drá solicitarla si le conviene, pu- 
diendo desde luego recoger la li
cencia absoluta que ha presentado 
adjunta á la solicitud mencionada.

Se acordó hacer presente á D. 
Juan Ortega Casin, contratista de 
las obras del trozo l.°, sección 1.a, 
de la carretera de Roa á Santa Ma
ria del Campo, la necesidad de que 
cumpla con lo que prescibe el ar
tículo 70 del Real decreto de 10 de 
Julio de 1861 para que pueda de
volvérsele el depósito que consti
tuyó en garantía de su compro
miso.

Se acordó no haber lugar á otor
gar la autorización solicitada por 
el Ayuntamiento de Lerma á la 
Diputación provincial en virtud de 
acuerdo de 2 de Marzo último para 
entablar ante los Tribunales un 
pleito ordinario de mayor cuan
tía contra D. Juan Gutiérrez Rozas, 
dueño de la plaza Mayor de aquella 
villa por título de compra del pa
lacio que perteneció á los Duques 
de Lerma y del Infantado, ó para 
continuar el juicio instructivo que 
la villa de Lerma y demás pueblos 
del Señorío del expresado Duque 
promovieron en 1837 con arreglo 
á las leyes de abolición de Señoríos 
jurisdiccionales y cuanto sea ne
cesario para que se reconozcan los 
derechos de la villa á la expresada 
plaza Mayor.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido 
á virtud de oficio dirigido á la ex
presada Autoridad superior de la 
provincia por el Sr. Delegado de 
Hacienda de la misma trasladan
do otro del Director de la Sucursal 
del Raneo de España establecida 
en esta ciudad en que se excita su 
celo para que requiera de inhibi
ción al Juzgado de 1.a instancia de 
Aranda de Duero á fin de que deje 
expedita la acción de la Adminis
tración para la recaudación de im
puestos, respetando la venta hecha 
de la casa núm. 9 de la Plaza de 
Santa Maria de aquella villa, que 
perteneció al finado D. Antonio 
Martin, vecino de la misma: la Co
misión acuerda informar en el sen
tido de que no ha lugar á promo
ver la competencia de que queda 
hecho mérito.

La Comisión acuerda que las 
dependencias de la Diputación fa
ciliten á la misma sin pérdida de 
momento los datos y antecedentes 
necesarios para redactar la Memo
ria que debe presentar á la Dipu
tación en cumplimiento de lo dis

puesto por el art. 98, párrafo 2.°, 
de la ley Provincial, al inaugurar
se las sesiones en su próxima re
unión ordinaria de Abril.

Diose cuenta de la Real órden 
de 14 del actual, publicada en la 
Gaceta del 18, en que se declara á 
D. José Raimundo de Juana, Vice
presidente de esta Corporación, 
legalmente incapacitado para el 
desempeño del cargo de Diputado; 
y la Comisión acuerda que se cite 
al Sr. D. Gumersindo Gil y Gil, Di
putado del mismo distrito, á quien 
corresponde reemplazarle en el 
desempeño de las funciones de Vo
cal de esta Corporación.

Se acordó conceder al Vocal de 
esta Comisión D. Domingo Martí
nez Mingo licencia para ausentarse 
por 10 dias de esta Capital con el 
fin de atender á asuntos urgentes 
de familia.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las cinco y media de la 
tarde.

Burgos 19 de Marzo de 1887— 
El Vicepresidente accidental, Do
mingo Martínez Mingo—El Secre
tario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión extraordina
ria del día 20 de Marzo de 1887.
Abierta á las diez y media de 

la mañana bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia en el despacho del mismo, con 
asistencia de los Sres. D. Domin
go Martínez Mingo, D. Francisco 
Diez, D. Felix Cecilia, D. Germán 
Moreno, y D. Federico de Santiago 
en sustitución del Sr. D. José Rai
mundo de Juana, Vicepresidente 
de la Corporación, que ha cesado 
en dicho cargo y en el de Diputado 
provincial por virtud de la Real 
órden de 14 de este mes, publicada 
en la Gaceta del dia 18, y por au
sencia del Sr. D. Gumersindo Gil, 
que era el llamado á reemplazarle 
con arreglo á lo dispuesto por el 
art. 13 de la ley Provincial: el ex
presado Sr. Gobernador, Presiden
te, manifestó que la había convo
cado con el fin de que designase 
el Diputado que había de desem
peñar interinamente, hasta que 
el Sr. Vicepresidente Berdugo se 
restableciera de su indisposición y 
viniese á la Capital, ó hasta que 
la Diputación se reuniese, las fun
ciones de Presidente de la misma, 
por haber renunciado el cargo en 
este mismo dia el Sr. D. Eduardo 
Mendez Ibañez y optado por el de 
Médico Director de Baños, en vir
tud de la incompatibilidad legal 

entre ambos cargos declarada por 
la citada Real órden de 14 de este 
mes.

El expresado Sr. Gobernador, 
Presidente, dió conocimiento á la 
Corporación de un telegrama de 
la Superioridad en que se le orde
naba que excitase á la Comisión á 
que resolviera lo que considerase 
procedente, según lo dispuesto por 
el párrafo 3.° del art. 98 de la ley 
Provincial, á fin de reemplazar 
transitoriamente al Presidente de 
la Diputación y solo hasta que esta 
se reuna, ó mientras duren las pre
sentes circunstancias, ó convocase 
á la Diputación á reunión extraor
dinaria para el mismo fin, y la ex
presada autoridad superior de la 
provincia expuso la consideración 
de que no podia resolverse el con
flicto por el segundo délos medios 
indicados por la órden telegráfica, 
en razón á que era necesario que 
la convocatoria de la Diputación á 
reunión extraordinaria se hiciera 
con ocho dias de antelación, y ex
citó en su virtud el patriotismo de 
los Sres. Vocales de la Comisión 
para que atendiesen á las necesi
dades del servicio público verifi
cando el nombramiento interino á 
que se refería la primera parte de 
la órden telegráfica; y despues de 
breves palabras de los Sres. De San
tiago y Sr. Gobernador, Presiden
te: la Comisión, en acatamiento de 
la órden telegráfica de que queda 
hecho mérito, y con arreglo á lo 
preceptuado por el art. 130, párrafo 
3.°, de la ley Provincial, concre- 
trándose á las facultades que en 
dicha órden se declara que perte
necen á la Corporación, acordó 
nombrar al Diputado D. Francisco 
Aparicio y Ruiz para las funciones 
de ordenación de pagos del presu
puesto provincial con el carácter 
de interinidad que queda mencio
nado, ó sea mientras el Vicepresi
dente Sr. Berdugo no se restablez
ca de su indisposición y venga á 
la Capital, ó hasta que la Dipu
tación acuerde sobre este asunto 
con arreglo á sus facultades lega
les lo que considere procedente.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las doce de la mañana.

Burgos 20 de Marzo de 1887.=: 
El Gobernador, Presidente, Victo
rino Fabra.=:El Secretario, Anto
nio Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria del 
dia 23 de Marzo de 1887.
Abierta á las dos de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. José 

Cormenzana, y asistencia de los 
Sres. Diez, Cecilia, y Moreno, se 
dió lectura del acta de la ordinaria 
anterior del 19 del actual y de la 
extraordinaria del 20 y quedaron 
aprobadas.

La Comisión quedó enterada de 
las Reales órdenes, comunicadas 
por el Ministerio de la Goberna
ción y trasmitidas por el Sr. Go
bernador, por las cuales han sido 
aprobados los acuerdos apelados 
de la misma en que fueron decla
rados soldados sorteables del re
emplazo de 1886 Vicente Ojeda 
Linage del alistamiento de Pino 
de Bureba, Pedro Izquierdo Rojas 
del de Castil de Peones, y Laurea
no del Olmo Rojo del de Melgar 
de Fernamental.

Asi bien quedó enterada la Co
misión de otra Real órden, comu
nicada par el mismo Ministerio en 
25 de Febrero último y trasmitida 
también por el Sr. Gobernador, 
en que se ha aprobado el acuerdo 
por el que esta Corporación decla
ró bien incluido en el alistamiento 
deBalbuena de Riopisuerga, pro
vincia de Falencia, en el primer 
reemplazo de 1885, á Emeterio 
Martin Antón, excluyéndole del 
alistamiento de Castrogeriz, y des
estimar en su consecuencia la re
clamación que contra dicho acuer
do ha producido Renito Gutiérrez 
Minguez como padre de Francisco 
Gutiérrez, mozo del mismo cupo y 
reemplazo.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador trasladando la Real 
órden comunicada por el Ministe
rio de la Gobernación en 14 del 
actual, publicada en la Gaceta del 
18, en que ha sido declarada la 
incompatibilidad de D. Eduardo 
Mendez Ibañez para desempeñar 
el cargo de Diputado provincial y 
el de Médico Director de los baños 
de Aramayona, obligándole á que 
opte inmediatamente por uno ú 
otro cargo; y la incapacidad de D. 
José Raimundo de Juana para se
guir desempeñando el cargo de 
Diputado, bajo el fundamento de 
que se halla comprendido en el 
núm. I.» del art. 38 de la ley Pro
vincial por suministrar medica
mentos á las familias pobres de 
Miranda en concepto de Farma
céutico con la retribución corres
pondiente del Ayuntamiento de 
aquella localidad; y la Comisión 
acordó que se dé cuenta á la Di
putación en su próxima reunión 
ordinaria.

Diose lectura de otra comunica- 



cion del expresado Sr. D. Eduardo 
Méndez Ibañez en que participaba 
á esta Corporación que acatando 
]a referida Real orden, no obstan
te que la ley Provincial le concedía 
en su art. 37 el término de ocho 
dias para decidirse, optaba inme
diatamente, según se ordena en 
dicha disposición superior, por el 
cargo de Médico Director de baños, 
renunciando desde aquel momen
to el cargo de Diputado provincial 
y por consiguiente el de Presiden
te de la Diputación; y la Comisión 
acordó quedar enterada, que se dé 
cuenta á la Diputación y que se 
oficie al Sr. Berdugo á fin de que 
venga á hacerse cargo de las fun
ciones de Presidente por ser ur
gentísima la necesidad de que cese 
la interrupción que está sufriendo 
la Ordenación de pagos del presu
puesto provincial.

La Comisión quedó enterada de 
los oficios del Sr. Gobernador par
ticipando que ha dado el curso 
correspondiente álas exposiciones 
elevadas por la misma en nombre 
de la Diputación, la primera al 
Senado sobre el proyecto de ley de 
admisiones temporales aprobado 
por el Congreso y pendiente de 
discusión en la Alta Cámara, y la 
segunda á las Cortes referente al 
proyecto de ley presentado á las 
mismas por el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda sobre concesión de un 
nuevo plazo á los pueblos para 
obtener excepciones de venta de 
fincas con destino á aprovecha
miento común y dehesas boyales.

Diose cuenta de un oficio del 
Alcalde de Arcos trasmitiendo el 
acuerdo del Ayuntamiento de su 
presidencia en que se dan la gra
cias á esta Corporación por haber 
elevado la primera de las exposi
ciones mencionadas, y la Comisión 
acordó quedar enterada.

Diose así bien lectura de una 
carta que dirige el Excmo. Sr. D. 
Eduardo Martínez del Campo, Di
putado á Cortes por esta provincia, 
expresando su propósito de apoyar 
la segunda de las exposiciones ex
presadas cuando se discuta en el 
Congreso el proyecto de ley á que 
Se reñere; y la Comisión acordó 
Quedar enterada con agrado, y que 
se le den las gracias á nombre de 
la Corporación provincial.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación en su próxima reunión 
ordinaria de la comunicación que 
dirige el Sr. Presidente de la Di
putación de Cádiz participando que 
lia de pasará esta Capital D. Eduar

do Gautier y Riaza, Delegado de 
aquella Corporación, para asuntos 
que se relacionan con la exposición 
marítima que ha de celebrarse en 
aquella Ciudad en el próximo mes 
de Agosto, y pidiendo á la Diputa
ción de esta provincia que le pres
te su cooperación para dicho ob
jeto.

Se acordó asi bien que se dé 
cuenta á la Diputación en la próc- 
sima reunión ordinaria de la carta 
que dirige desde Madrid el fotó
grafo D. Nicolás Caldevilla ofre
ciendo retratos de S. M. la Rei
na Regente y de D. Alfonso XII 
(q. e. p. d.) en lienzo, pintados al 
óleo, propios para los salones de 
las Diputaciones.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, adoptándose los 
acuerdos siguientes:

Burgos.— 1886. — Ignacio Diez 
Hidalgo, núm. 67: que comparezca 
el dia 21 de Abril próximo.

La Vid deBureba.—2.° de 1885. 
—Melquíades Martínez Busto, nú
mero 4: absolverle de la nota de 
prófugo y declararle soldado sor
teadle.

Diose lectura de una carta que 
dirige desde Madrid con fecha 17 
del actual el Sr. D. Rafael Gonzá
lez Liquinano á la Diputación pro
vincial, remitiendo con destino á 
la misma un ejemplar del diario 
de sesiones del Congreso Nacional 
Mercantil, celebrado en aquella 
Capital en Mayo de 1886, y otro de 
las del Congreso de Vinicultores 
que tuvo también lugar en la Corte 
en Junio del mismo año; y la Co
misión acuerda que se dé cuenta 
á la Diputación en su próxima 
reunión ordinaria, y que se expre
se á dicho Sr. Liquinano el reco
nocimiento de la Corporación pro
vincial por dicho acto de conside
ración hacia la misma.

La Comisión acuerda declarar 
soldado sorteable al mozo José Es
tábil Sanz, alistado por el Ayunta
miento del Valle de Mena para el 
reemplazo de 1886, y que se le 
incluya en la lista de los de su 
clase que se remita á la zona mi
litar de Vitoria en el dia l.° de 
Diciembre próximo.

La Comisión acuerda devolver al 
Alcalde del Valle de Mena el ex
pediente de prófugo instruido con
tra el mozo Rafael Gómez Ortiz, 
alistado por aquel Ayuntamiento 
y soldado con el núm. 13 para el 
primer reemplazo de 1885.

Dada cuenta de la instancia de 

Gavino Garcia Varona exponiendo 
que fué alistado en el año de 1886 
por el Ayuntamiento de Sotresgu- 
do en esta provincia, y por la Co
misión del distrito del Centro de 
Madrid para el reemplazo de aquel 
año, y resultó en el sorteo de la 
zona del Centro de Madrid con un 
número bajo que le obliga á servir 
en el Ejército de Ultramar, á cuyo 
efecto dice haber sido citado para 
que se presentara en dicha zona el 
dia 25 del corriente, y pidiendo que 
se promueva la correspondiente 
competencia para que se declare 
que corresponde con preferente 
derecho al alistamiento de Sotres- 
gudo, en razón á que en dicho pue
blo reside su madre: la Comisión, 
considerando que con arreglo á lo 
dispuesto por el art. 62 de la ley 
de reemplazos de 11 de Julio de 
1885 á los Ayuntamientos corres
ponde en primer término ponerse 
de acuerdo ó resolver en caso de 
discordancia lo que proceda sobre 
competencias de alistamiento, 
acuerda que se remita al de So- 
tresgudo la certificación del Jefe 
de la zona militar de Miranda á 
fin de que cumpla lo qne en dicho 
precepto legal se ordena.

La Comisión quedó enterada de 
la instancia del Ayuntamiento de 
Santa Cruz de la Salceda, fechada 
en 9 del corriente, dando las gra
cias por haberse alzado por el Sr. 
Vicepresidente de la Comisión pro
vincial la multa que se impuso á 
dicha corporación por no haber 
remitido á su tiempo el balance de 
sus cuentas correspondiente al mes 
de Agosto último.

La Comisión acuerda aprobar la 
relación de las indemnizaciones 
devengadas por el Ayudante inte
rino de la oficina del Arquitecto 
provincial D. Eduardo Olasagasti 
por salidas hechas durante el mes 
de Febrero último, importante la 
cantidad de 37‘50 pesetas,

Se acordó aprobar el estado de 
precios medios que han tenido en 
el mes de Febrero último en las 
diferentes cabezas de partido los 
artículos que constituyen el sumi
nistro á las tropas del Ejército y 
Guardia civil, y que han de servir 
de tipo para el abono de los que se 
suministren en el presente mes.

Dada cuenta del expediente pre
sentado por la Contaduría propo
niendo que se acuerde anunciar la 
subasta del servicio general de ba
gajes de esta provincia para el 
próximo año económico, señalán
dose para la misma el dia l.° de 

Mayo, bajo las mismas condiciones 
que rigen en el presente año, fi
jándose como tipo máximo el mis
mo de 20.000 pesetas que se deter
minó para la del presente ejerci
cio: la Comisión acuerda que la 
Contaduría presente para la sesión 
próxima los tipos de cada uno de 
los cantones, tomados de los libros 
y antecedentes de dicha dependen
cia correspondientes á los últimos 
años en que se prestó el servicio 
por administración, para que con 
presencia de ellos pueda acordarse 
el anuncio de dicha subasta, ajus
tándola en cuanto sea posible á las 
prescripciones de la Real orden de 
17 de Enero de 1865.

Se acordó manifestar á Manuel 
Saezy Saez, vecino de Cueva Car- 
diel, que no existe vacante ninguna 
plaza de peón caminero, y que 
cuando la haya y se anuncie en el 
Boletín oficial podrá solicitarla si 
le conviene.

Se acordó autorizar á D. Fran
cisco Morgades, vecino de Arlan- 
zon, para edificar al lado de la 
carretera de Ibeas de Juarros á 
Pradoluengo.

Dada cuenta de la instancia del 
Ayuntamiento y varios vecinos de 
Villalvos solicitando la supresión 
de aquel distrito municipal y la 
agregación de su término al de 
Cueva Cardiel; la Comisión acuer
da hacerles presente la necesidad 
de que cumplan los requisitos pre
venidos por la Real orden de 26 de 
Febrero de 1875.

A petición del Sr. Moreno se 
acordó que quede sobre la mesa 
hasta la sesión próxima el expe
diente, remitido á informe por el 
Sr. Gobernador, incoado por el 
Excmo. Ayuntamiento de esta Ca
pital para llevar á cabo las obras 
de reforma y ensanche del puente 
de Santa Maria.

La Comisión acuerda ordenar al 
Alcalde de Lerma que satisfaga á 
D. Ademar Gil, Administrador del 
correccional de Lerma y al Vigi
lante de la misma cárcel los habe
res que les correspondan desde 
que tomaron posesión de sus res
pectivos cargos.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido 
á instancia de D. Lucas G. Pefíal- 
ba y otros, socios de la Sociedad 
Cooperativa de consumos titulada 
La Union establecida en esta ciu
dad, pidiendo que en virtud de las 
facultades de inspección que las 
leyes conceden á dicha autoridad, 



se sirva anular la elección de car
gos verificada en 16 de Enero úl
timo y cuantas consecuencias re
sulten de la misma, así como los 
actos realizados durante el año de 
1886 que se opongan al Regla
mento que aprobó el Gobierno ci
vil en 5 de Febrero de 1885, exi
giendo á la vez ála Junta la res
ponsabilidad en que haya incurri
do por no cumplir los acuerdos de 
la general y las disposiciones le
gales aprobadas por el Sr. Gober
nador en el concepto de que son 
las únicas á que han debido suje
tarse en el cumplimiento de los 
deberes que su cargo les impone: 
la Comisión acuerda informar en 
el sentido de que no compete á la 
autoridad gubernativa dictar reso
lución alguna sobre la instancia 
de que queda hecha referencia.

Se acordó aprobar la cuenta de 
gastos carcelarios del partido ju
dicial de Roa correspondiente al 
año económico de 1883-84, con 
varias modificaciones y deduccio
nes de la data.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo lascincoy media de la tarde.

Burgos 23 de Marzo de 1887.=: 
El Vicepresidente accidental, José 
Cormenzana.=El Secretario, An
tonio Azpiroz.

Eoctracto de la sesión ordinaria del 
día 26 de Marzo de 1887.

Abierta á las dos y media de 
la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. José Cormenzana,y asisten
cia de los Sres. Diez, Cecilia, y 
Moreno, diose lectura del acta de 
la anterior de 23 del actual y que
dó aprobada.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador en que manifestaba 
que habia convocado por medio de 
circular inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia á la Excma. 
Diputación provincial á la segunda 
reunión ordinaria del presente año 
económico para el dia l.° de Abril 
próximo; y la Comisión acordó 
quedar enterada y que se dé cuen
ta á la Diputación.

Diose así bien lectura de un ofi
cio del Sr. Diputado D. Francisco 
Aparicio Ruiz, fechado en 24 del 
corriente, en el que manifiesta que 
no puede aceptar la Ordenación de 
pagos del presupuesto provincial 
que esta Comisión le confirió inte
rinamente en su sesión extraordi
naria de 20 del corriente por ha
ber cesado el Sr. Mendez en el 

desempeño del cargo de Presiden
te de la Diputación, así como en el 
de Diputado provincial, y por ha
llarse ausente y enfermo el Vice
presidente Sr. Berdugo, y que re
nuncia al expresado cargo, bajo el 
fundamento de que según las dis
posiciones vigentes la Comisión 
carece á su juicio de atribuciones 
para verificar tal nombramiento; 
y la Comisión, considerando que, 
si bien se cree con facultades para 
verificar un nuevo nombramiento 
en favor de otro Sr. Diputado, se 
halla ya muy próxima la reunión 
ordinaria á la cual ha sido convo
cada para el dia l.°de Abril la Di
putación provincial, llamada á re
solver sobre este asunto con el 
nombramiento de Presidente, y 
que ha oficiado al Sr. Vicepresi
dente Berdugo á fin de que tenga 
á bien concurrir á la capital si se 
lo permite el estado de su salud 
con el expresado objeto, acuerda 
limitarse á quedar enterada y que 
se dé cuenta á la Corporación ex
presada.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Director del Instituto provincial, 
fechado en 24 del corriente, tras
ladando la orden de la Dirección 
general de Instrucción pública, 
que le ha sido comunicada por el 
Excmo. Sr. Rector de la Universi
dad de Valladolid, en que se nom
bra para el cargo vacante de Be
del l.° de dicho Establecimiento 
de enseñanza con el sueldo de 1050 
pesetas anuales á D. Juan Garcia 
Diez, actual Bedel 2.° de la misma 
Escuela, y se dispone que con oca
sión de esta vacante se corra la 
escala en el restante personal su
balterno y se dé cuenta por el Rec
torado á la Capitanía general res
pectiva de la vacante que resulte 
con arreglo á lo que dispone la ley 
de 10 de Julio de 1885 y el regla
mento de 10 de Octubre del mismo 
año, añadiendo dicho Sr. Director 
que en virtud de la expresada or
den superior se ha nombrado Be
del 2.° al portero D. Casimiro Gil 
y Asenjo, y portero al mozo D. Ber
nardo López Manzanedo, habiendo 
hecho el nombramiento de mozo 
en favor de D. Manuel Rodríguez 
y Fernandez con el carácter de 
provisional y solo para el efecto 
de que no se interrumpa el servi
cio anejo á dicho cargo, según lo 
dispone el art. l.° del Real decre
to de 28 de Enero de 1886; y la Co
misión acordó quedar enterada y 
que se dé cuenta á la Diputación 
en su próxima reunión ordinaria.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión sobre otra comunicación de D. 
Florentino Izquierdo y D. Eduardo 
Lostau, Médicos auxiliares de la 
Beneficencia provincial, ofrecien
do sus servicios en el Centro de 
vacunación que han establecido 
en esta Capital.

Visto el oficio, fechado en este 
dia, del Ayudante D. MartinoNuño, 
encargado interinamente del des
empeño de la Dirección de carre
teras provinciales durante la au
sencia del Director de dicha de
pendencia, en que hace relación 
de sus servicios, acompañando co
pia de los títulos de los cargos 
que ha desempeñado: la Comisión 
acuerda que con remisión de la 
misma se trasmita al Sr. Goberna
dor el citado oficio en contestación 
de su comunicación de 16 del ac
tual.

Se acordó que se dé cuenta en el 
dia 18 de Abril próximo, señalado 
para el juicio de exenciones de los 
pueblos del partido de Miranda, de 
la instancia de Agapito Martínez 
Maestre, padre del mozo Raimundo 
Martínez Ogueta, núm. 15 del sor
teo del Condado de Treviño para 
el reemplazo de 1884, quejándose 
de que el Ayuntamiento de aquel 
distrito no habia querido revisar 
la excepción que viene disfrutando 
el mozo Lucas Rentero Azarolaza, 
núm. 6 del mismo sorteo.

Diose lectura de las cartas que 
han dirigido el Excmo. Sr. D. Ma
nuel Alonso Martínez y el Sr. D. 
Joaquín López Dóriga, Diputados 
á Cortes por esta provincia, expre
sando el primero de dichos Sres. 
que hará cuanto le consienta su 
situación de Ministro en obsequio 
de las pretensiones de esta Cor
poration provincial formuladas en 
la instancia de 12 del corriente 
dirigida al Senado y en la del dia 
15 dirigida á las Cortes sobre los 
proyectos de ley presentados por 
el Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da sobre admisiones temporales y 
sobre concesión de un nuevo plazo 
á los pueblos para instrucción de 
expedientes de excepción de venta 
de terrenos de su propiedad con 
destino á aprovechamiento común 
y dehesas boyales; y la Comisión 
acordó quedar enterada, y que se 
dé cuenta á la Diputación en su 
próxima reunión ordinaria.

Diose asi bien cuenta de un ofi
cio del Excmo. Sr. Capitán General 
de este distrito en que manifiesta 
su deseo de que en los primeros 
dias del próximo mes de Abril se 

revisen los expedientes relativos á 
los reclutas del primer reemplazo 
de 1885 destinados á Ultramar 
que figuran en la relación que 
acompaña, y que quedaron sus
pensos de embarque por ser pro
bable que resultasen excedentes 
de cupo en la revisión del año 
actual; y la Comisión acuerda con
testar que los señalamientos veri
ficados ya en virtud de sorteo á 
todos los pueblos de los diferentes 
partidos de la provincia para el 
juicio de exenciones son desde el 
dia 1,° de Abril hasta el 25 del mis
mo mes; y que dentro de ese pe
riodo quedarán resueltos todos los 
casos de revisión en que se hallan 
interesados los mozos á quienes la 
expresada autoridad se refiere,! 
no ser aquellos respecto de los 
cuales hubiera necesidad de con
ceder plazos para las justificacio
nes oportunas.

Dada cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador trasladando la Real 
órden comunicada por el Ministerio 
de la Gobernación en que, revo
cando el acuerdo dictado por esta 
Corporación al verificar en 18861a 
revisión de la excepción que venia 
disfrutando Julián González Quin
tana, quinto núm. 11 del cupo de 
Poza de la Sal del primer reem
plazo de 1885, en que se le declaró 
soldado de activo, se le declara 
exento en razón á que su hermano 
Miguel González, soldado por su 
suerte en el reemplazo de 1882 se 
halla sirviendo en el Ejército acti
vo en situación de reserva activa, 
y que se llame á cubrir su plaza al 
número á quien corresponda: la 
Comisión acuerda señalar el dia 
15 de Abril próximo para que com
parezca ante la misma á las nueve 
de la mañana con el fin de verifi
car su ingreso en Caja el núm. 17 
del mismo sorteo Celedonio Ortega 
González, que fué dado de baja en 
activo cuando fué declarado sol
dado el Julián.

Se acordó oficiar al Sr. Gober
nador civil déla provincia rogán
dole se sirva disponer que desde 
el dia l.° de Abril próximo con
curran dos parejas de la Guardia 
civil y cuatro Agentes de Órden 
público con el fin de conservar el 
órden en las operaciones del juicio 
de exenciones, que ha de comen
zar en el expresado dia.

(Continuará1).
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